
 

 

 

COMUNICADO 

 

El Colegio de Ingenieros del Perú- Consejo Nacional, cumple con informar a 

todos los miembros de la Orden que, ante los hechos expuestos tanto por la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales- ONPE y la Comisión Electoral 

Nacional (CEN), encargada de llevar adelante el proceso electoral mediante el 

voto electrónico no presencial, la no realización de las elecciones programadas 

para el día 17 de noviembre de 2024. 

La Comisión Electoral Nacional manifiesta que está evaluando tomar las 

acciones que permitan corregir las falencias ocurridas; asimismo, se convocará, 

en el más breve plazo, a una Sesión de Congreso Nacional de Consejos 

Departamentales, para tal efecto se comunicará a los Consejos 

Departamentales dicha decisión. 
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